
 

 

 

 

NORMAS DE LA RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS DE 
ENVASES LIGEROS Y PAPEL-CARTÓN DEPOSITADOS EN 

LOS CONTENEDORES ESPECÍFICOS, AMARILLOS Y AZULES 
 
 

En las localidades de más de 200 habitantes, el adjudicatario (Contenedores Castro) tiene la 
obligación de recoger el contenido del contenedor en función de una frecuencia establecida, 
siempre que esté lleno por encima del 66%. Si el contenedor está completo, la localidad 
puede avisar al adjudicatario a través del teléfono gratuito 900 878 808 o del correo 
electrónico info@contenedorescastro.com. 

En las localidades de menos de 200 habitantes, la recogida es a la demanda. La localidad 
tiene que avisar al adjudicatario para la recogida del contenedor lleno, a través del teléfono 
gratuito 900 878 808 o del correo electrónico info@contenedorescastro.com.  

En todas las localidades, si el contenedor está lleno y hubiere residuos de la misma fracción 
en las proximidades, el adjudicatario está obligado a recogerlo. Si el contenedor no está 
lleno, no. 

La ubicación de los contenedores se refleja en el acta de replanteo firmada por el 
Ayuntamiento correspondiente y por el Gerente del Consorcio. Los cambios de ubicación de 
los contenedores deberán ser autorizada por el Consorcio Provincial de Residuos. La 
localidad no podrá reubicar los contenedores por su cuenta.  

En caso de existir residuos “impropios” dentro del contenedor, se dará opción a la localidad 
para que lo retire, en caso contrario no se vaciará el contenedor. Es responsabilidad de la 
localidad la separación de lo que no corresponda y su gestión. 

Los residuos “propios” de cada contenedor son residuos domésticos, nunca 
industriales, ni agro-ganaderos, ni procedentes de obras, aunque sean domésticas. 

Para cualquier duda o aclaración desde el Consorcio Provincial de Residuos quedamos a su 
disposición. 

El Gerente del Consorcio 

  



 

 

 

 

ENVASES LIGEROS, CONTENEDOR AMARILLO 

  

 

PAPEL-CARTÓN, CONTENEDOR AZUL 

  



 

 

 

 

ENVASES LIGEROS, CONTENEDOR AMARILLO 

 

 

PAPEL-CARTÓN, CONTENEDOR AZUL 
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